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3.11. SEccrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Roino, 'de acuerdo con lo informado por la
AE:lmblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,

. Be ha dignado conceder al coronel de Infantería de Marina,
D. Rafael Peñaranda Baillo, 111 placa de la referida Orden con
la ántigüedlld del dia 2 de septiembro de lSS·!, en quc cum
plió los plazos prefijados por reglamento.

De real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento y
(kmús efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Madrid

, 27 do noviembre de 1891.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

E'xcmo.Sr.:. El 'Rey (q. D. g.), Yen BU nombi'ela 'Rei
na Regenie del Reiho, de acuerdo con lo inforrrill.do 'por 'la
A~amblea de la real y militar Orden de San Hermenegil
do, se ha dignado conceder al comandante de infantería, Don
Wenecslao de Castíllo.Elejabeytía Navarro, la placa de la re
ferida Orden, c6f1 Et gntIguedad del afa 17 de enero de 1888,
en qu~ cumpli.o los plazos prefijados por reglamento.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos años. Ma
drid 27 de novil)mbre de 1891-

MARCELO DE AzcA.RRAGA

Se'flor PrEli.'lidente del Consejo Supremo d. Guerra y Marina.

Señores CapiMl1 genernl de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Infantería.

Excmo. Sr.: El RtiY (q. D. g.), y en 8.U nombre la Rei·
na Rrg0nte del Reino, de acuerdO con lo informado por la
Asamblea de ltl. real y militar Orden de San Hermflnegil
do, se ha dignado conceder al comandante de Infautaría, re
tirado, n:tSiéfóto 'Llvaréz 'r~rhándéz, la'placa de la>referida
Orden, con la antigüeda.d del día 8 de septiembre de 1890,
én que cutnplió los:plliM& prefijadospol'l'eglamento.

De real orden 10 digo á V. K· paral'ln conocimiento 'y
demás·efectós. 'Dios guarde tí. V.E. mucholl añ6i.:Ma
drid 27 de noviembre de 1891.

MARCELO PE AZCÁRRAGA.

Senor Preeidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de la Ialade (fuJ)a •

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.), Yen ~U nombre la Reina
Regente del Raino, se ha dignad. conceder, ti consulta de
esa Asamblea, la placa ó cruz de la rea::' y militar Orden de
San Hermenegildo, á. los 17 jefos y oficiales del Ejército
comprendidos en la siguiente relación, que da principio COll

Don Ricardo Gurcía Serrano, y termina con D. Alejandro
lriarte Menéndez, con la antigüedad que rcl8pectivamente s(')
les señala, por ser ltis feéh'as en 'qne cumplieron lospla:tors
prefijados en el vigente r~glamento.

De real orden lo digo'á V. E. pura su conocimiento y
demás efectos. Dios guardail V. E. muchos años. Ma
drid 27 de noviembre de 1891.

MARCELO DE A¡¡;CÁRJUGA

Señor Preltid.ente del Consejo Süprem'o a'e· (1UQrrll ''1 DIa~ina.

eefif>res CapituJaos gineralés de las ralas de Cuba y Puerto
Rico, Inspectores generales de Infanteria, Caballería, Inge.
nieros y Guardia Civíl y General subsecretario de este Mi·
nisterio Inl!!pector general del Cuerpo de Estado MayOr del
Ejército.
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ANTIGÜEDAD

7 septiembre. 1891
14 diciembre.. 1&59>
13 juUo ,. 1890
17 octubre 1891
6 mayo ~. 1888

Z5 junio., ..•. 1889
22 m4il'~••••• 18894¡agoBto ..... 1890
1 marzo ..•. , 1891

22lseptiembre. 1891
22¡mayo 1886
8 abril.. 1890

15 noviembre. 1885

31 agosto .... , 1891
~ j'lIDio...•.. 18\J1
17 ídem ...... 1887
26 septiembre. 1882
J ~4!: .:t- ..~il.~¡t" i,\ ~ ~.

Día Me8 Aiio
C'onueeoraeioues:KOMBRES

Relación que se cita

EmpleosArmas y ouerpos

I~fan~erí!1.. _ Comandante D. ~icar~o G-lm:;ía Serrano : 11.)laca .......•..
Caoohería ldem »G6rmal1 PortIllo I3elluga .•.......•..• ldem .
Idom.... . .. .. Capitán......... ) Euger;io Gu~iérrez'y Glltié;rxez }dem .
Idem T. Coronel. .•. .. ) FranCISCO Perez :Mll'Rvete •....... , ldem .
Infanterfá......•.. " Capitán , »Antonio Parra Mateo¡;¡ .• "•••. : . : ••..• Crm:. " .
ldcro l.erteniente »Gregorio Sotelo Gon,;ález Idem .
ld9m Qn Cuba 100m , '" ) i'.elipe Mambrilla :Andrés o'" Iclom : .
ldem en íd Capitán ......•.. ) José Jiménez Ruiz ~ ' ldem ,.
ldem en id : .. 1.er teniente. . . .. ) Agustin Garcia Reche.... . .. .. ldem .
ldem en Puerto Rico ldem.... . . . . . . .. »Frutos López Sanw8 ldcm .
Caballería , Capitán......... »Julián Herránz Gordo " .. Idem .
ldem , ldem., " ) ~an7.iBgo Gonzále~ Blázquez , ldem .
Guardia CiviL ldero :... »Félix Benavcnte Soriano. . ldcm....•.......
IdBm " ldem............ »Francisco GOl1zálcz de Quevedo y Zu-

mel ......•.......•....••..•.... Idem.......•....
>' Mauuel Núñez'Pénlz " '" ldero .
» Manuel Cano de León " . " ldem ..
) Alejandro lriarie Menéndez. " ldem .

ldem en Puerto Rico t:er -teiiiénte .. : .•
Ingenieros Comandante..•..
E. M. del.Ejército.. 'lT. Coronel.; •...

Excmo. Sr.: El Sey (q. D. g.),'y en su nombre la Reina
&ge.nte del Reino, d~ a.cuf:l'do con lo informado por la
Al!amblea de 1& real y militu OIden ~ San Henllen.egildo,
ee ha dignaM conceder al qorooet de Caballeria, D. S~ián
H6I'edero Puche, la i'ntigüe.rlad de. 17,de oclubr& de 1882, en
la cruz sencilla de la referida Orden. en vez de la de igual
fecha de 1883 que por real orden de Z7 de noviembr~de este
último año, se la 6li)WÓ ,.al otorgarle la indicada condeco-
ración. '

De real orden lo digo IÍ V. E. para ~u conocimiento y
dem~3 efectos, Dioa. guInde' á V. E. muchos años, 1\Ia
drid 27 de noviembre de 18~1.

Santiago Ferrer, la cruz flúncilla de la referida Orden, con la
antigüed~ddel did 16 de diciembre de 1888, en que cumplió
los plazos prefijados por reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y do
más efectos. Dios guarde á V. E. mu<;:hos años.. :Madrid
27 de noviembre de 1891.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Seüor Preiideniie del Congejo Supremo de G'llIlflll Illarina•.'

Señores Capitán general de Cataluña é Inspector general de
CarabIneros.

·MAP.C'ELO DE AZCÁRRAGA

Señor Presidente del 'Ccnsejo 'Supr8~o dlTGuerrll y Mar~.

8eflor Inspector general de Caballerla.

E.cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en tu nombre la Rei
na Regente del Reino, de ~uerdo eon lo informado por la
Amunblel& do la real y miliwOrden da Eau Hermenegil
do) se ha dignado conceder lI: teniente coronel de Artillería
de la·Armad~, l). lJeronno, Sol:al'"Glí:l:IH,r la. placa da la re·
fe.r~da O:r~f}n,fiQol)~antig~edaddeldj.a.l\Kde.mayo último,
en que cumplió los plazos prefij&d.of..pro: ~lamento.

De real ardan lo digo ¡Í 'Y. E. para su conocimiento y
demás ef')ctoB. Dios guarde á V. E. muchoil años. Ma·
driq 'J¡7 ele novi~+nJm¡ d~ 18~1.

EJ::cmo. Sr.: El Rey (q.D. g.), Yen eu nmnbrela Reina
Regenie del Reino, de acuerdo con lo informlldo por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
se ha dignado conceder al alférez de Navio graduado, con
tramaestre de la Armada, D. Bafael de ,Miras Gómez, la cruz
seneilia de la; referida Orden, con Iaan,t:igüedltd del día 1.0
de ag ISto de 1876, en- que cumplió los plaz~s prefijado8' por
reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimionto y
demás efectos. Dios guarde á V.E. mucho~,años" Ml;l.
drid 27 de noviembre do 1891.

MAR('ELO DE AZCÁRltAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina..
MARCELO DJ:1 AzoÁRll.Aa.\.... ..-:~. ".:., .,.. ~ .

,
1!]xemo. tSr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina

Regente del Reino, de acucrdd con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,

• 8e ha dignado conceder al capitán de Carabineros, D. Angel

Excmo. Sr.: El Rey ('1. n'. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, do acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
se ha digna,do conceder al capitán de Infantería de Marina,
Don Francisco Palacios Hurtado, 1ft cruz sencilla de la referi
da Orden, con la antigüedad del dia 25 ele f'cptiembro elo
1890, en que cumplió los plazos prefijados por reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para. eu conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 27 do noviembre de 189l.

MARClILO DE A.1!lCÁ:&UAflA

i!'eñor Presidente del Consejo Supremo do Guerra yMarina.

DES'rINOS

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de noviembre de 1891,

Señor Capitán 'general de las lilas. Filipinu. ., .

. Señorea Capj:tane..s~g~n..yr~le~ de, los Distrito~, Inspec.toreK
generales~ dli tn~6,.rí~ y ~dmini.tr,ciQn :Militar, COpla.n
danta general de Ceuta é Inspector ,deJa Caja General de
Ultramar.

4.~ BECOION

Excmo. Sr.: Aprob&ndolQ prcpu9Bw-~por V~ E. a(!Sta
Ministerio en ,25 del mes actual, el Rey (q~ D. g.), Y enau .
nombre la Reina Regente del Reino,:ha tenido á: bien dis
poner que D. Emilio Martines JIIolina, oomandar.1tedel Ngi
miento Infantería de Málaga núm. 40, pase 8. desempeñar
el cargo de gober.nador del Castillo de Galeras de Cartagena,
vacante por retiro del comandante de Infanterfa, D. José
Pomar Torreiro que lo ejercía.

De real orden lo digo¡\' V . .E.. p1U'aau conocimiento y.de
mas efectos. Dios guarde á V. E. mucholl años. Madrid,
27 de noviembre de 1891.

AZCÁrotAGA

Señor Inspector general.dIillW1eria.

Señores Capitanes generallf8 ,de Granada y Valencia é Inlle
pector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.' . Aprobando lQ propuesto por V. E. 00 18
del mes aci.nal, el Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente~elRt:Jino,se haa.ervido ililBtinar -al tercer h3.tallón
del regimiento de la Le~ltad núm. 30, para los efect~ pre
ven.idos en la rea:l orden de 5 de diciembre de 1890 (C. L. nú
mero 470), y percibo del Eueldo entero de su empleo, al ca
pitán del Cuadro q6 reclutamiento de la Zona ,militar de
Córdoba, D. Francisco Villar García, nombrado secreta.rio
perma~ente de causas de dicha plaza por real urden de 16
del corriente mes (D. O. núm. 252).

De la de S. M~ lo digo ,á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoil. Ma-.
drid 27 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de Galicia y Andalucía é Inspec
tor general de Administracíón Militar.

Relación que se cita-,
. Turno

i que Wl'I'espoJ&tle
su prOyit!ól

CoroneL",. D.• Fr~ciBcoRo.drígu...$ Rodríguez..1Antigüed d
Otro, .•.••• , 1 Eltti,qrre BOJ;leyro G¡¡rcía; • , •••• , \ !l .

Otro., 11 Ferriandó Parga Torreiro.•• , ••• 'IElección.
Otro..~ ,~ . •• :t Adolfo GoLlZáJ0l'1 Montero. , .' ". Antigüedad.
T. coronel.,. ~ Emilio Galisteo Brunenque •••.. )Antigüedad.
Otro. . .•.•' ... ,. Pedro del Real Sáncb,.ez••.•••.• ,'
Otro .•• , ...• :t ~miroG1:Iadiana Laplaza... , .• 'lE1e~ci.?n. .
Otro, , . • • .... ~ Vl<Iente Gó:rnez Fel'llll.ndez., .•• " Antlguedad.
Comandante. :. Ramón Vizcaino GÓmez.•• " , ••• Elección.
Otro ) ArtRra Navarro 'Bartoli. '/A t'g" d d
Otro ••••• U" ~ 1f,[anuel Zubiria Guallart , j n 1 ~e a .
Otro , ~ Joaquín Sánchez Gama ¡ElecclOn. .
Otro. . .. • ) JulioG~~(f~~•••• ' }
CaPitán •. , •.• J Santos VeIasco Márcos.••••.•••• Antip:üedad.

, Otro•• ',' .". ~ Pegro Canq C»i:g:J.ó. ~., " ...
, Otro~~:.~.;;. ~. FEM:rÜ Mhas YW!ts:' ',.".: ••. ¡Elección. ,
. Otro. • • . • . . . ~ Eugenío Magallón Al'\fl1:l@ fAnt~güedad.
Otro,. ". ... » Laureano Antonin PellIter _\
Otro •• , .••• , ,.. Francisco López Arteaga.. , •..•• '¡Elección.
Otro., ..•••• ) Angel F~rníí.Iídez Fernández.... ·)Antígüedad.
Otro, .. , , , •• »Deograclas de Castro Blanco.. , o • \

Otro, .•• ,.,. :. Juan Ferrater PanUl '., '·iElección. '.
Otro ,.... ) Aureli¡¡no SallZ Simón '.. Antigüedad.
l.er teniente. ~ Ramón López Aleixandre • , ••••• Elección.
Otro •. ,. • • .• ) Mant;el Gar?ía Loygorri ; ••. , •.. 1Antigüedad.
Otro.,.,.,.. ) DOlllmgo Samz Achayal ,.,., •.•1
Otro,., •• ,.. » RicardO Visíera Barcos.••. , ••••• ¡Elección.
Otro.L , ••• ; . ) Enri€J.ue Me:nénd~ Chillzares ¡Antígüedid:
Otro. ' ",.. JUaa;J. Catalá AllSllUl. ~, I . .
Otro. ;,,:•••,;, ,.. EnriC,lu~ V~!U'a-Na~arro ••••••• 1.E~ección.
Otro~ •• ~. ,.;, . ~. Antoñ~o (']I~nt AIPlJ:M.• : .•. '/Antigüedad.
Otro n-n ."....t&oníQ-I~ilWl Jlg~ , ,.\ ..
Otro, ••••••', :11 Mariano Fita LoBcos..•..•.• ,.,.o !Elección.
Otro. :. : .. '.:' :11: Timoteo S8.n~aI{a ;EipÓsit~..:. ¡Anti@ed~d.
Otro , ,.. José Juth6ZMtírti~6$ j,
Otro.• , '. , " ,:i> ; Demetrio I~1'fola'F~nández..,;. !Elección.
Otro.,.,.,.. :t José MUfiQi.~rtiI!,.., ••.•. ,. ,.•• Antigüedad'
Otro .••.••••. ,.. Lau'rei1no1rJíáiíeZ' <fe' Cuero.. • •. . '. .
Otro••••• , •• ':s>: A.brabá1li-l;i...í1t~1l11~~~ :. ,'. , •.• : 'IEle~.ci,?n. .
Otro., ••" •••. :t MA:¡¡.uw.,~mw'f~.... ,., ..... Ántlgu.-edad ..

~~"~-)~rf.'Ú . . (0'-" .",

Madrid 28 de noviembre de 1891.

7.a SECCIÓN

AZCÁRRA.GA

Excmo. Sr.: Para ocupar vacantes de jefes y oficiales
del arma de Infaniaría que existen este distrito, el Rey
(q.D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido abien destinar al mi¡,mo, en 8Ub propios empleos, a
los comprendidos en la siguiente relación, que empieza con
Don Francisco Rodríguez Rodrígues y te.tmina con D. Manuel
Borrás Vega, ot0l1gandoles la ventaja que ~ala el arto 13
del reglamento de pases aUltramar de 18 de m~zo último
(O. L. núm. 121), por st'r los aspirantes aquienes ha co:r:res~

pondido en lo¡=; turnos de antigüedad y elección; siendo ba
jas on l!t Península y altas en esas Islas, en los términos
reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

9.& SECCION

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. aeste
Ministerio, en escrito fecha 19 del mes actual, el Rey (que

, Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que los segundos tenientes de los
regimientos de Reserva de Infantería números 8 y 7, Don
Dionisio Isla y lIuñoll y D, Dámaso Ibáñez y Alonso, pasen ti
servir en comisión las plazas de celadores eventuales del
tercer rQgimiento de Zapadores Minadores y de las obra¡,; del
cullot1iel. E\U cORstrucción en Palencia, respectivamente, en las
condicioI\~que determina la real orden de 21 de septiem-
bre último. (D. Q. núm, 206). .

De la de S. M.lo di¡o á V. E~ para iU conocimiento y
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iO. a SECCION

INDEltNIZ'ACIONES •.

Señor Inspector general de Administración llfllitar.

Señores Capitanes generales de AragÓll, Andalucía, Burgos,
Gastill~ .la ~~eva, Castilla la Vieja, Islas Canarias, Extra.'
madura y GrlUlada é Inspector de la Caja General de ID
tramar.

"0.\ •

~.ñor Capitán g!'neral de 1M Islas Canarías.

SéÍior inspector general de Adriúni8tración militár.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombra la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar las comisiones
conferidas al personal comprendido enla relación que á con
tinilllción se inserta, que da principio con D. José Fernin
dez Catalán y termina con D. Francisco Nieto l3áútista, decla
rándolas indemnizables con los bEmeficio.s de los articulos
del reglamento que en la misma se exprel3Un;,

Dgreal orden lo digo á V. E. para BU conocirriiEmto y
.finel consiguientes. Diol guarde á V. E. muchós añOE.
Madrid 27 de noviembre de 1891.

tieadas c1i1igenclUs en éumplimiento de dicha soberana dis·
posición, se ha conseguielo el reintegro de 1.672'50 pesetas,
restando unicamenteen descubierto 555 pesetas, correspon
dienttls á los comandante~D. Juan Cambreleny y D. Francis-
co tÍrrea, suina qi.Ie no h~ podido hacerse efectiva por insol

Castilla. ,"cucia plenamonte compro1Jada, el Rey (q. D. g.), yen BU

de Ad- Hombre la Reina Regento del Reino, de acuerdo con lo inI formado por la Inspección General ele Administración Mili
tal', ha tenid@ á bien resolver que el expresado descubierto
de 555 pesetas se aplique al capitulo de Gastos imprevistos, y
que se reintegre por formalización al articulo de .Reint~gl'os

de e:jercicios cetTadOfl d-e epoca corriente; del presupuesto dé in
gresos.

DlI real orden lo digo á. V. E. para BU conocimiento y
ef\3cto~ consiguiente~. DioS.guarde á V. E. muchos añoJlt.
Madrid 27 de noviembre ele iS91.

AZCÁltRAGA

./
~ " \~. > o:> ....
-. ~ .--

>" '. .......... , ••~..;t ~ft .' C\. t;Jf""""''tf'l .",.. .

GAa~OS DIVERSOS ~ nt1'1UiJVístt'os
~,.'... ~ ~:~~·.~~·r~"}t

iO.a SEcCIóN '

E~cmo .. S!.: En.vi~<Í~~.,t~~~tt;V.~.eur;:'~
est'J Ministerio, con lecha J.g di diciallibre- ú{timo j instruido

- • . ,~ ... '~_ l' ~ .". ~' ,~ .. '"

pam obtener el reintegro, o.e.l~ ~:r~n;¡.~~ .Q.~ ,cqp¡3tancia ~b9-

lUl.dos, desde 1825. alsoldB:d,q de.lae;e;;:.ijngWd~Miliciai de
esas islas, Isidro ~~9Z. ~~~;:,~i~.a.?.s.pcl;1~nta qu~ por
real ord~n de 28 ele febrern.~ 1888~,,~q.taQ&d~~c1!erdo ...{lon
el Consojo -Supremo de'Guer~ y,.Marina, ';,se-,dispuso, que se
exigiera á.hiciera efcet~Y')1l ~fI~<\ps!ibÑ-J4~~ rC!¡U6 contraj!!
ron los jefes que autOl;izaron, tY.. ,b;Q:r;I.Q~d~etp191'!" p'e C;¡OP,J3
tancia al refei'ido Boldadoj desde"'lfiRl'W' dEd851.á. 2 de no
vic>mbre de 1881, ascendentes á 2.227'50 pe3etas. y que prac-

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., de.7 delco
rriente mes, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre \a Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bitm disponer que la real orden
de 30 de octubre próximo paaad() (D~ O._m~~:..t~8\ ..se .ell·
tienda rectific~daen,.el sentido de que el destiJ;lO del cela-

dor D. Bienvenido ~~'fJ.~~;!~p.~J W~Pt~~?t~.d~~ 1>R.~~
ton~ros, es en COlUlSlOn. d()l,8e:rt:'~ylOí#lJt~~qe peJ.1;eqecer

á la Comandancia de, . In,",g,:eq~~.olct~~J~,.i~z,~'~, q~e,J~ .,p,"or
dJnde ha de percibir ¡ je!i<f].awíif!Rfi¡.s...t;.~blfes. ..'

De real orden lo di,go,á;V,.. Jt. wa..8u .~onocimiento. y
de:r:ás ef<:Jct91?,· Dios @~;~.:y. E. !n~~1í08¿afi0S. fu-
drlG. 28 de noviernbn~de 1891. .

. t..'" ' .

.. . , . .¿.:: : ~~C~A.

Sefiur Inspector general ~~Íij;ilief¿;; '. ':'.' . ,~

Seiíor~ Capitán general ~:~~"·¡i~~~t¿rrgeneral de
AdiiíiniStraeión ÍlIilliai-. ...... .. >'

Señor Inspector general de i~~61iierds:
1 ..,,". • ,".' .....~.

Señores Ca.pitanes.$.ener~.les;.~e,Alf~~l~!alnpr~J)~'
la Nueva .Y:. Castilla laVulJa \t IU8pect-of ~~nQrflf
ministración Militar.

démás efectos. Dios kua:;d.e á V. É. mü~lÍos afio~. Mudí:ld
28 de noviembre de 1891.
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C/II&POSDiBtI'itos

IIngenieros Maeetro de.obras D. José Fernández Catalán........ 10 Y 11 Recon0cer los desperfectoo y dafios causados en las fortificaciones
, " de Monzón y Mequinanza.

..A;r~n ••••••.•·lR~~. Infan~Reservade AlQitñiz.• Pirlmer teniente.... :tJosé González Olmedo •.•.• ,. ••• 24 A Teruel, á hacer efectivos libramientos.
(Ingenieros ....••.•..•.••.•••.••..•. COlJltlZldlilnte....... "Julio Rodríguez •.••...•. '" '" 10 Y 11 A Huesc!>, á hacer estudios para el proyecto de construceiones de
I . . . un c,uartel de Infante::ía. .
lJ"ul';í.dioo Mili~ AuxilIar........... "nafael Tobnr y Sánchez.... . 10 Y 11 A OádlZ, á Dt3esorar vanos ConsejOS de guerra.. 11'<>1' Depósito d.e ea.baIlas Sementales Púmer teni~nt.e.••• :t Tomás Faj.t;.rdo l'uig-l'ubí....... 24'¡ lIacer'efeCti.".os libramientos de octubre.

~~ucIa..••.. Regt-oo Infant&~:ReservlJ, de La Palma Otro .. " •••• , . . • •. :t. ~~ua~do l! I¡¡,ueredo Corona.. • • • . 24 / A Hu~lYa, í¡¡lem i~.
Idew. íd. de l...:a-cena ..... " •....• " •. I Otro •.•.... , • • • . . •. »Jücolas Franco Saláloar....... . . 24 A Lucena, conduClendo caudales.

Bw;gos Jldern íd. de Aro.nda de Duer.o ' •• OtrO ;.... »~ionjsio Lobo I.ópez........... 24 •., A BUllgOS, ácobral',libramientos.:

\

Id.em íd. de ~rlioIlcón...•.••••.,0 •••• Otro .•.•.•••. ,.... »·víctor Melero Castlllo .••••. '" • 24 A esta, corte)' Cuenca, á retirar li:bmmientos.
Re,g,to. Dragones de Lusitania •• : •••• ¡ 04'0;.............. :t duan Robles Rodríguez......... 10 Y 11" A e.sta:.corteccomo'defensor 'ante el Consejo Supremo de Guerra y

: " , Mll.llÚla. . ., ;
C. ~&Nqeva..... 1Regl:<>. Infanttrla .Rva. ~e ~ntoro:.~ D4'~...... ; .....: ."~8.simiro Sánchez l'Jéndez.. . . . • • M A OíSr8óba, á coibrar la conlJi~nael.ón. i., I~O' DragollOO.· de LUSItanta .•. ,' •••.. C~Itán.• '!" "o ..'.. »Carlos Vázquez Fernández ..... 24 A. Al.calá de Henares,.cOA.dfiClendp ca..udales. •

BóR. DepósitOoC~adoresnúm. 1. ..•• '" P;¡;¡mer tem,ente • " :t Al'tuto Fernández Rermeosolo.. . 24 }¡, Guenca; ídem íd.
C.. Ro de Alcázmo de San JUalll 1 Ot~ ~'Jo€é del Pozo Alvarez.......... 24 A..Ciudad Real 'y Alcázar de l'an .:hlan, ídem íd.'

¡'Reg!;O' Infant~~ de Toledo ; .. ; .. C$l¡'pitán »Juan Ferrero López............ 10 Y 11 r . .
Ideal ", Pd:mer teD~ente.'." »J'o:sé González.. • . . • • • • . . . • . • 10 Y 11 'A ..~to ca t .0..... t~: '1 C . C' ti ,., , Ot J F t BI 10 11 ' "'" ~ r e, como "",ensores "n e e ..0nBeJo: ~upl'emo e "UBrra... Idetil ( rO · ~· .. uan uen€'s as............. y ! yJlrfj1,'rina

,.:J. ~~ Iel'lo, •• " Idoem ••• « ' , : Otro ~ oo,:" .:t r:;1;lciano Cent€'llo Negrete....... 10 Y 11 ¡.. :
Art~ería tl'o ,' •. ',.. ».l'il.C<;lásGonzález Polo '" "10 Y11', .
Jt¡ridiico :Militar ,' .; ' T~~ellte aa(htor.. . »'Lui~ Pellón ~rrneco J ' 10 Y 11 A Zamora, {I lls&'Ol'~r; u,n coriFejo tIe ¡;¡uerra;

.. {BÓll.. 'Oazado.res dl¡ .Gra.n CanllJr'J.a.~ ••••. ca.p~tá.n•.• ó'" •••• ».AleJo Danto Carhonel!. .. ' •. .••. 10 Y 11 ;\.1 Puerto de Arr0cIfc üe L:illZIUOÜ', ceJmo (iefell~Or de una causa.
~ IBón.. Eeserv~ de 1:a Orotava Temente coronel... :o Jorge Domínguez Belloso ,. 10 Y 11 A. Santa Cruz de Tenl!'rife, como vocal de un consejo de guerra.

l
Admmi.8tracJón Millitar '.' •••• '. co:tU.isa.riO. de 2.·. •• ) Santiago Donoso Cortés. • • • . • • . • 11 A Cácerefl, á pasar á la guarnición revista de comisario. A ídem á

~ " :- .., , . autorizall dO'Clumentos nRai.rcll.
• ~..' :: ,"'. D" . ~~~. t . L' • 1o.T ·l~r.<· . i!4'_A&arg"'~Ia,e&-f:

lnf~a , . r..- ~: ..+ rJ4'D,@1: e~I.n ~.... ) .¡cra.uc.ItlCú .L,~I ~1!la ••••.••.•~.. • Po Silinel'ál d&,UI- A.Cádiz~>'cónduGi1!ndo recJllt. Jl'll.raHJltramar.
¡dem ;.• U" ••• ,•••••.•••••••• Qtrp ••••••••••,•••• iJ l'i'e~Ic().(jla.nCJ.riPEllt:elló .••••• '.' .1, . ' •

.) , ~ r· • ~ r 'Wam.r .... , •••
E:d~3••• ~dem •••••••.• ~ :••••• .;. ,,;, &)li.tán ••.•.••••••• i\ .!leiandro:IlOdrigu~z SáDlehez..... ..24 1 i .

, ¡:(¡lem ~ ••.•••..•••'•• :...• ", • .;.• ";liP...r4ner tenioote.• •• ,).Qor~~óbf!,lIMOIal~Burán. o •• , ";.'.~' 24. J; H!~cet 'etéctivo:s líllr.vnikintoe.
Idem ~ •• ó • f .• •• '•• , ,;. Otro.............. " GrIltpíB Go~l$M.artín••••• oro • ~ 24, ,
Ip,em ~ •• ~'..~. ';" t' ··0 ••••• h Qtro••••••••••0•••• , ·Juan PoJtlma 'Gi¡ , •..• .:,J. . ~:.24 ' ".
ídem ".t ..~ ..~~' <~ .;. './""'~' Qtrp. ';;." ••••• ......> Ant:Onto Bl¡,r¡¡erllt-Romano •• .;. ~:. ~ ~4 A {Já~r~, á c~rh l!bNnrlelltos!y Mevar l'Iu,jIDIlorte á PlaF.~:&cia.
I1,em , "k ..; t··.·· •. 1:. Qtr? •••••••••", ••• ,lt .Anron~ ~teba:t1 LUl:a•••••.••.'. ~. A A fdem, ~ íd. Id. de1U:rúp~~pitemtre.
3.e1'De~~dc;i.sem.aii.,esi.' .•• 'c.' t .• Otrp.......... •• •• l;. Ant{)lllO ~~le.zLelva ..••... ".~ • ~24 A '6r"'~ada,i;á extr.aar,IllJ1.DlClMI'" dfil >Fa.rqutl.
Regto. In~~ ~.1&í~glit.: .. ""o~. 9trP. "t ••• ·,'··.·.· ",. Ma:aueiSotIll() Baños •..••• ~. ,t,. ,24 A M~la,llOndu:meD:d(J'¡)alld~les.
~ta.I}Ón ~tl39.N.,nlln~~,.Mi.fh1Ja,~. f .. Ot.,re> .. ,.••.. > ••.•••• " .Ant<>n~ Ma:r¡j¡íniait Martín.az. o : • •t...., 24 A M~ga, ~ c~brli\.r }ji.r4U1'ltt'ntos.
¡.er.l'.stab~t.en~~ ~DiH)nja. ~. +. Ql;r~ •.", •••. , •• ,. ..). knttm:tj¡) €}td~$ &mdoVN, .•.•. \,. ~24 A .q}rantida,lá ídem íd.,

~);3.er:gepÓ~i.~~~..' lf.e:ptales~..oo ;: Qtrl\l ~"., "':ltj)n~'ó. G()~lez ~iva •./••" 'f.'~· .::14 A .l~ ,.Ba.ez~, El'í~ Id ..
.' B.ón Dep4el~~.C ~oteS~ú;m. ~,~, Qtro:... .....~, Igll~t.,Betr'Ó1B?l'r1i>nuevo.. oo~. ~24 A J'aé ,.á í~m íd.. .'. .;
l.' yuadrore~.erQ.de,.,.G~drx:· I• t. Gtro .. ! ~, ., ~...~.sé SiJh.affin~ ~ .•••• ···.'...r· .. 24 A Gu;!i.~;r, eómiuCl'€nuo.candi'tles.
1 rde~de4>Ja ~ .CltrQ.. r • ~. JQsé~~hón D~f\gue ~.... ;24 IA¡"oJ~ ldeíúíd. '.

Granada '" deIQ.de lAnares•• ; •..••.• ; "< Otro ,... »J,<;Jsé A~tunG Ayuso " .,.. \24 lA Tr.én· á c~1.. . 1'\ ...,~ .....
.4 .' ", l;~i' , . ' "'t . . "'-b . r F -~ o. '" . 24 (J., . \HJrar llh.-.uleil'tOI'l.;. d~ ~dNlllr _ v- ro '. 11'. "'"" n~ en.u"n ez ,,,,orres ,.. ¡ . " ..

re m,.d~.Ant~rll. : :. :.; Otro l' Fl'anClScoZab.ala :M;ufioz........ ,~.4 lA Máhi~~ Y~-AI:teqlleJ.la.,conducIendo caudales.
¡ .:Rtgto. ~I).fM1 .. ' E,e¡¡¡erva de: Mj)trIl. •~ Otro.............. »Manyel Rilmos Rodrígnez. • . • • • • 2"4 A MotrIl, ídem íd.. '. . .
. :IJ:ku:dd, d~ era Capitán....... •••• »EnrIque Reyes Quero........... 24 A Allt1J3rÍa., á cobrar lib~mIentos.

Idem de Ronda••. ~~. ::. ~ •.~••••.••• ~. Primer. teniente,... Y'J:uan Carrasco Guzmán••••. :.. .24. A Ronda,' cdnduciendocaudales,
, R!:igt<>. Caban'eria Re6erva núm, 23 ... Cap1tán..... :t Manuel Expósito Vida!. .. , . ... • 24 A Málága y Antequerñ, ídem íd.

e;, .' .A;dmJnhltración MiJAtar .•••••• : •• " •• Oficial l."' '1" Francisco Nieto Bautista.. • • • • • . 24 A las cuatro plazaS dé A!rica, ídem id.. "-
lfudrid 27 de jloviembl'ede 1891. '~ AZCÁRRAQA
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5. a SECCIÓN

.
PBD:IOS-··l)!-·OomTANOIA

10.a SECCIÓN

:MO:sILIAnIO y MA'rEIUAL DE OFICINAS

Señor Comandante general de Cauta.

Señores President'O del Co'll!ltU~ Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Adininiiln.eión Militar.

E:xcroo. Br.: En vista. de la comunicación que V. E. di
rigió a eBte Ministerio, en 12 d@ jimio pró:ltimo pasado, cur
aando illl!tanCÍ& d~l calafate, que fué, de la Compañia de
Mar deésu plazá, Salvador Arll.'nda M:éndez, en solicitud de
aheno- del-premro d-e eon$ancis d~ 45,~ mensuales,
que dejó de percibir en julio y ag<mto de 1890, el Re.y (que

: Diós guardeo) , y en SU,nombre la Reina RBgel'l.te del Remo, do
acuérdo con lo informado por el Consejo.Supremo de. Gue·

, rray Ma~ioo, en, 14: del mes a.ctual, 00 ha servido acceder á.
la pratenlilioo.'del imeresado, en hal'monia con lo resuelto en

, real orden de 12 de me.yo último (D. O. núpl. ,1;03), respee
: to del sargento JoOO Moreno Rincón.

De real orden lo digo á V. E... pti.ra ~u"iConocimiento y
llernás efectoo. Dios guarde a V. E. mucho! añal!!. Ma
t:kid 27 de noYiemb.r~ de 1891. '.

. ~eñor ful'lpector general de Infantería.

Señor 1nstJeetor general da Ádm.iniswción JÍilitar.

9. a SECCION

,'.': Excmo. Sr.: , En vista de la instancia que V. E. curSó á
Circula,'. Excmo. Sr.: La pronta wrminación de las' este Ministerio, con fecha 26 de agosto último, promovida

obras que se lleTan á cabo, con los faRdo!! que, consti1.uyen, por el comandante mayor del regimiento Infantería de Can~
las asignaciones &1 Material de Inge¡ife1't>s, no ?~e<le me- . rias núm. 43, solicitando autorización para reclamar en adl
nos de producir inmediatas ventajas p9.1.'~ eJ. ser~lClO, .cuan- cional al ejercicio cerrado de 1889.90, la suma de 84.4'80
do están en relación con el itnp~rte de dichas aSlgnaClO?0S; peaetas, importe de la gratificación de mobiliario y menaje
y teniendo en cuenta qu~ la Úlll~ ~anera de cOIlB~rlo, ; dé cumel, que cor~espond~óá dioliO cuerpo eJ? el prorrateo
consiste en regulárizar el núme:r<:h'i~f obras que se ejecuten . hecho por la rool orden de 15 de marzo de 1890 (C. L. nú-
dentro de cada e~c~o,.,!u ~y (¡¡"llt.'~J, !iPsu~~, . mero 90), el Rey (q. D. g.),y en su nombre le. Reina Reg?~.
la Rein,¡¡ Regente,dek,Rel,Uo, • ~j.~<lism1ner: :At' , te de] Reino, dé aéU6:rdo oon lo infol'ma-do por la InspecclOn

1.o, .Dentro d6ca~ diskito se di6tcibuirán los londos que General de Adminiatracion Militar, ha. tenido á bien conce.
rle asignen, entre el menor número tre obl'aS pOlñble, para.10 . der la aurorizlleión que se solicita; debiendo tormarse dicha
cual, en 108 proyootos d6 Pl'llp~ de inveraiác, sólo se 1.ll- .. adicional con splicaGióri' al cllpUu!o '5.o, m. 2.() del referido
c~uirán las óbl"ll8 ~e 'Vtlrdade~ Ul'~cla 6 n~eaid~d, dando ;.ejercicio, é inclui~6u impo~ ~n ~m:c~pto_d~ Obligadones
51empre prefet6nCla á aqf.ileoo qü6puM8.U mflmr de una ; que carei;'e1c d~ crifilifu ligiSlafivo, en el -prllRel" proyecto de pre-
manera directa á inmediat~:m la <kfe~ d~ una plaza. ó ,supuest,!? que se rodacte. . l' • •

punto fllerto; Ó en 188 etlAdieloo.et3~ &l&JtomIento y lUlÍsten-. De real orden lo digo á V. E. para rlU conOCImIento y
cia. del soldádó. - ... -,. " • efecto; consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho. añ?fl.,

2.o Siempre que las asignaciones para obr~ de. d.e~ens~ . Madrid 27 de noviembre de 1891.
;e marquen en totalidaa para cada comandanm.a,··.wmdistn-
buirlWl entre 1M di!Jtin~"l'lte'mHl~n~ 'C'abo; tef1lkt\nc' es
pecial cuidado lo,s comandantes de Ingenieros en aoom,:lar
10& rocursos lÍ aqnella!,! que eetén más adelantadaB..ymás lm

portancia tengan, dada la -ptlsÑióri que (}Cupen, y sobre iodo,
á las qU'\l teniendo d~te:rmin8.doBuártillado-, y disponible
éste, permitan la ej&ooción ~b 101 trabajos ziooesarioll para
su emplazamienw. '. .;?;;:

3.o Las propueat8S ~V6fl~tl.ales que Be forman. dentro di'
cada Comandancia 6'Su~'etf,"'y que nUu~ deberán
afectar á. dÍstin,to~ eap1tul~ Kr~~ ilql~U?P.~~'. ni
á fond9s.4~d*t4,l?;t.Bf,DtPpedencul.S, deberán rl~r.muy ln.siíIfi
cadall y si~mpre COn el objeto de tratar de 'i;emunar obrlB ya
empezadas, ó da acudir~~ij¡im9.tl.llooeai1iadeB del mo·
mento, ORlID, 6!'Ite último) en qne se ~ndrA muy pr.es9J1W lo
dispuesto, 0}l.;**'«re~:~"el2:1e.c~~~~ d1l 1887
(O. L,·mIm. 357).

y 4.0 Clland't> 6tl alguna,pla~a-¡).:distritono pueda, por
eircumtancia:s irnpreviitas, in:.:vertlrse en. una. obra la canti
dad I.sign,a4yn<qm~ fp~se.p.rQPu~~B.t}nntU41ell)

con arre§19 ~i pÁrrafo anter~o:; )le' (lará, cu~rrta- .inm'0d.iflta-,
. ·ra'Su·l.__a+O.{ft ,lA ~c..o U;,..';ai""'i. a.~611a"'.sumente á . , u=o",,~!~,~~,,-, ~P~ ...., ,," .

inve~ión:,~,·~ ¡ji¡ ~~,~ciW~.~~.~~:~ ~d.I~
ciones 'néooBarioo;.y 5Í df,l.d.a la march~ "de .las- Q1:>t.t!s puede
asegurarse que al tenv.i~~'~; eje:rckioh&brá sobrantes de
la asignación d~al~a ,j}br:~., Be,~á .igl'lalm~nte., cuenta á
la Subsecretaria del MiniswJiq~.!?..~~0825., d,i~ lilltes de la
terminación del ejercicio I?av.a,~~r~denro:la.in"Ver~ión de
estas .cantidades en otJ:asoblia.qué tepga~ asjgnacióu'6Sca
280, annque l¿a sObrantes se. ¡ñ~ven Por la necesidad de
continuar l!lB obf~ 1JJ empezar el ejercicio siguiente, con
arreglo al árt..~ del reglnmentb de obras vigente y á la
eiroular de lalluprim:lda Direooión ~n(jjral de Ingenierorl de
12 de junio de 1870.

De réal orden lo tligo á V. E.para BU conoclrni~J1to y
efectos cotl*liguient6iJ.. Dios gnau:deá V. E. muchos años.
Madrid 2e de 'nmébJ.bre de 1891.'

Señor .....

........
MCÁBRAliA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D. Eusebio Aladro Calzado, vecino de csta Dorte, calle del
Mediodia Grande, núm. 19, en súplica de que quede SillI&Jecto la. filiación de su hijo adoptivo Antonio Guadalajara
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Expósito, en el regimiento InfantC'ría do Cuenca núm. 27.
el ney (q. D. g.), Yen su nombro In Hoina Hegentc dol Hdno,

-Re ha servido desestimar la petición del interesado, una yC'z
que dicho acto se llevó á cubo llenando todos los requi:-itos
reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient? y de
más efectos. Dioo guardo 11. V. E. muchos años. MadriJ
27 de noviombre de 181)1 .

pcnm del mérito que contrnjeron y hl'ricla grfti"D quo rocibU,
c8te último en el citado hecho.

De real OrdE'll lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde f¡ V. E. muchos año'l!. l'tL'J,·
drid 27 de noviombre de 1891.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de la lela de Cuba.

Señor Inspéétor general de la ~d.Ul (:iyil.,

I
iI Exemn. ~;1'.: En vista d.~ la comunica.ción c1il'igidu p;,r
¡ V. E. a cmte .Minis-;;erio, con.fcéa 13 dfll mes de junio últi·
1 mo, t\compa.fHl.~,Jo la ~lemoria tituln.{~a A..li~~er:lac¡óndel ga-

I
nado en elEJérc~to, eSCrIta por el veten.nano prlli1ero D. Ale·

, jalltrO Elala yCajal, el Rey (q. D. g,), yen su rrombro la Reina
I núgCl:tc del R~iI:~, d~ cOllfor:lii~lad coli el informe emüi
i el.o por la: Junta supcrlOr,tonsul~~:/l.deG~erra, y POl'~OSO:U
I Clón de 18 {.ld mes actuuc, ha temdo tÍ bIon conceder ahn
¡ tcresndo la cruz de primera clar;e del Medto limitar, con
I di8tintivo blanco, como comprendido en el caso 5.° del 0.1'

¡tículo 1\3 Cid reglamento d0 r()compens~s en tiemPl? de paz,'
I aprobado por real decreto de 27 da septIembre de 1890 (06-.
1 lección LegislatiIJa núm. 353) .

1

De real orden lo digo á V. E. para BU eonoeimiento y
uemás (jfectes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 do noviembre de 18111.

AzcÁun.A.GA

Eeñor...

AZCÁRHAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva. I ----<><>o---
. 3.!l. SECCIÓN

--<>00-- ¡ Excmo. Sr.: En vista de ~a propu~5taelevada por V. ~'.
C· l E l. V . Jo d 1 1 - . llÍ,esteMinisterio c.on faeha13d..elmes.n.ctual,el Rey(q.D... r;t.)·,trcu aro xcmo. ,,1'.: l',n y:"oa (\ o que { c.{'rm::na '. . .' A' " '.. . :-'iP

~.1· ·"d '~."'¿ • ~;A.d 1 .... 153,,1 ,> ... d . 1 .;. ....... L , y.oJ¡.su l1oq¡.bre J.8"lli>.wa Regentedsl Be¡.uo, ~ tf31119D ti
t:J: segu't1 O"P"'rtRf\J'" e 1.lL'l. <.Le .a Ji:'Y e roe uJamH;!l;;O} I L' .k. ,-- . • • l..~ . 'fi . d 1 l' .'
. l~ '''''. 1 E'é ,,'t d' 11 d '._1' .,;¡ l 00 r::- dI' I u.eu conceu..~,r una ~enw:w. J.Wn~n cea al .Mlp1t&n e n801'rfl€mp llzO u8 J 1'",1 o o • e JUJIO'.ue OOiJí y (J a I1OCü-;, .' .' ,':Ir' . '~
'd d } ..... 1 l.' dIE' ,.. '1; . 1 d' " '.¡.' 1 I .uto del mando de V.E., D.Adf)lfo MOl',,],es Berg.on. c<¡)mo

l!l a '" r~~mp~aza-O<} as ..,aJas. e JeteI o en e ls,rlolí <.e I . • ' J..~', " . , .
1 . T l' d rL 'k..;;.. d t '1 d'" b '1 dI' - ¡ rt.t..:úmpensa al merI~O .eonormuo p;Jr OJ "mrono de:-c·;¡¡)::ncl.l.do

3;" ,¡.'5J.a e- vuulit untn, e os mesea e marzo ya 1'1 e uno . . . . -, . ; ~' . "" ..
" 1 Re' R J. d 1 R ' b 1 Y ~p~urando á 10i' uuwrC!l de yanos rouos Je eQllSlQíjm('~on

prox1IDQ, a lna egen"o e emo, en noro re (e l!U t'd 1 ,- 1 1\1"1' ,
A t H " 1 R ( D ).1 dIe' come lOS en a prOVIncIa {.e 1> '" aga.

ugus o IJO e ey q. . g. , ue ~cuer o con eODEcJo' D _1 d lo di V' .' . .¡. .
d ~r_~-'- h.¡. 'do" b' d' @ 1'e11,l. 01' en go á . E. para ~u conOClmlOn.o ye .1ull.1..1O>o:t'f'B, a .em "len L'<poner: .... . _.

1.0 La red6Ución dél servicio en Ultramar para los mo- ~lfocdt~sdc07rrdespoI.~errtbes.dDi10~Qguardeá V.:¡;:~ muchos nnoa.
. , . , _ • J.;' ti n 2 e nOV1em re e u,.o1.

zos del reemplazo ~el ano a.ctual, l!O verIficará dentro del
plazo que modia 6flko el dln del sor~eo y el 1.° de marzo ¡;d-
guiente, . .

2.° Con arreglo al precepto del arto 104 de la mll'lma ley,
8e.s~tR.lJJJlj,gJlaJ.pI~zo~par¡lla substitución.

3.° Desdo el CUR fieúulaJo pura 01 surteo, 12 ue.dielem
bre próximo, según real orden circular do 18 del actual
(D. O. núm. 254), has;;aCll12 de febrero s2guiente, podrán
redimirse por 1.500 po::otas los mozos comprendidos en esta
disposición,ydeade 6'Fa fcchahasta ell.ode marzo por 2.000.

4.° Queda- suhsÍ13t~mt" 61 plazo Heiiala<10 por la ley para
redimir del servicio de la Península.

5.° Los Capitaries generaLes do los distritos adoptarán
las disposiciones oonveni@HWs para que la presente resolu
ción sea publicada en los boldinf:J:-l oficiales do las provin
cias, á fin de que pueda lbgar á conocimiento de los inte-
resados. /

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
efectoa-consiguientes. Dios guarde á V. E. ronchoR años.
Madrid 28 de noviembre do 1891.

---
ltECOMPENSAS

AZCÁJm.A.f\~

Señor Inspector gene-ral de Sani~ad Militar. -

Sefior Presidente de la Junta Superior Con$)iltiva da Guerra.

1. a SEC'CIÓN

Excmo. Sr:: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió á este Ministerio, con fecha 28 do octubre último, dnn
do eu-ent-a del hecho de armas que tlWO lugar el día 8 del
mismo mes¡on Id!! montos del Ingenio La Pahna, juriEllic
ci6n de 8og1'1a, Pl9v,incia de Santa Clara, contra una partida
de malhechores, en el que resultó muerto el bandido Satur
nino Pérez Mena, el Rey (q. D, g.), yen Hl nombre 1ft Rei
na Regellw del Reino, accediendo ú lo propuesto por V. E.,
ha tenitlo á bien concef¡~r la cruz roja de pInta del :Mérito
Militar, al sargonto dc Jn. Guardia Civil de lIt Comandancla
de Bagua, Isidro Barilla Bonl.ea, y la m1sJ)'lac{ill.(/oco)'l;wi(¡n
pensionada con 7'50 pesetas mensuales, vitaliC'Íu, al gunrdia
de la p.ropiu Com¡tndanciu, Ramón Pérez Vázquez, en recom-

Exemo; Sr.: En vio'lta do ta comunicación dirigiatl pot
V. E. !i este Ministerio, remitiendo la obrll titula-da,-Bnfe1"
medades infecciosas del ganarlo·.i¡1tililm-, escrita por 01 veterina.
rio Fcgunc10 D. José Rodríguez Garcill., 01 Rey (q. D. g.), Y en
BU nombre la :Reina IOOg-<lht.ed<'ll HelÍl(,) , 'd.c cotlfo):'mid~ld con
el informe emitiao l)or la J·t¡nta 8np.erior .GOl,11$ulti:vu,de G'Í'J.(¡;·
l'rn, yporresoluoiórt d:81~,éLel1tlesoctmü,ha tenido á. tfi&ll
conce:1er al in1eresado lQ, Ct'U'lI de primera clase deol Mét'itQ
Milita:!', COn di~tiniivohlaneo, como eompr~ndido en. el~&tso
10Y del arto 1'\9 del roglall\lllCnto do.r:ocom-perlJ~l.1s. ao,. ti~mpp,
do paz, aprobado por ¡'eal docr.eto de '27 de aoptiemt$e de'
18HO (C. L, n·Útn. ·J35~)., :,. .

Do real orden lo digo tt 'V, E,. ,p.1p'a ¡¡TI 0Qne-ci.miJúto. y
a--
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dem:ís"Üfe;to!Ol. nios guarde ¿, V. E. muchos añoz. Madrid
Z7 de no'dembrc de 1891.

AZCÁBRAGA

Señor Inspector g2.neral de Sanidad Militar.

Señor Pfe3idcnte de la Janta Sarerior Consultiva de Guerra.

-.-
REJU,U'LAZO

3. 10 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vi8t~ de la instancia promovida por el
primer teniente de la Comandancia de Huesca, de ese Insti
tuto, D. :NÍoolis Rodríguez GarcÍa, en súplica de que se 10
concEda el reemplazo, p0renfermo, pura Sevilla, el Rey
(q. D. g.), J en su nombre la Reina Rúgentc del Reino, de
8.(:uerdo con lo informado por V. E. en su escrito de 12 del
mes actual, ha tenido a. 1ip11 acceder á la petición del intcre
!lado, como comprendido en el arto 6.0 de la real orden de 2~_

tle enero último (C. L. núm. 53), y no por enf<-:rmo, puesto
que no se han llenado los requisitos prevenido:> para es'!;o~

CaBOS en la de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).
De la de S. M. lo digo i\ V. E. para. su conocimiento y

dcmAs efecto~. Diofi, gu~de, á '~.~. ~uchol5 años. -Ma
drid 27 de noviembro de 1&'91.

AZCÁRRAGA

Sl!lñol' Inspector ~ane;al de Ca,rab~ero~.

~ñores Capitanell generales de Andalucía y Aragón.

I

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
primer teniente de la Comandancia ele Guipúzcoa de ese
IIlEti-~uto, D. Francisco V&.zquez Gómez, en sú~lica de que se
Je conceda el reemplazo, por enfermo, con rosidencia en
Orenso., el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Hoino, de amlerdo con10 infOl;mado por V. E. en sn es
crito (~~ 12 del mvs actual, hn, tenido á bien acceder á la pe
ticióndd interesado, como comprendido en el arto 6. 0 de la
real orden de 28 de enero Últin:lO (C. L,. núm. 53), y no por
rmfurm<), pues.o que no se han llenado las prescripciones de
Ja de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132), dictada pam
('sios casos.

Do la de S. M. lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gt\e,rd~ 4V. E. m\1~os años. Ma
drid 27 de noviembre de 1891.

Señor Inspector gellflral de Carabineros.

&fíoree Capitanes generales de las Provincias Vascongadas y
{j.¡tlicia.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia,promovida. por .1
Be.undo tenieJ;lte del cuerpo d~ su c.argo, D. Eladio García
~~1 con destino en. l~ ComandancIa de Mallorca, en sú
pl:i:ti de pasar asituación de reemplazo, por enfermo, por
eltiW1po de un año,con residencia en AIgeciras (Cadiz); y
l¡;¡,irti!cándose por el certificado facultativo que acompaña á

, 1l\i1- in"ancia, que no ha obtenido la curación de la enferme·
dad qua motivó la licencia y prórroga que en la actualidad
dislru'''' al.:Rey (q. D. S.), i! ea su no~bre ~a Reina Regen~
-. I

te dol neino, ha tenido á Lian acceder á la petición del in
teresado, con f'ujcción ti. 10 pre,enido en el arl;o 8.o ele la real
orden de 16 de m¡¡rzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De ol"flún de S. M.lo digo tí V. E. para su conocimiento y
dem¡ls efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. l\ladrid
27 de mr,icmbl'e do 1891.

A:¡;dRRAGA

Seuur Inspector general de Carabineros.

SeÍlores Capitanes gcneralefl de Andalucía é Islas Baleares.

4. 3 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E' de \:} del mes
actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar el alta el), la nómina de
reemplazo de este distrito, del primer teniente dtl1 arma
do bfantería, procedente del de Cuba, D. Gregorio Lópe¡¡:
García.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás .efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 27 de noviembre de 1891. .'

AzCÁllRAGA

~eñor Capitán g.'lTIeral de Castill¡:t 1/\ N,ueva.

Señore~ Inspectores ganerale.!J de Infantería y AdministracíónlIIilitir. ." " ,-,-- . .

Excmo. Fr.: En vista de la illl5tancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 28 de octubre último, promovida POI; 01
primer teniente de Infan~rÍa, en _situación de reemplazo,
con residencia en Peralta, D. Ricardo V~l'l! J;larcoB, solici
tando ser colocado en activo, el Rey (q. D. g.), Yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á
la pet,ición del interesado; el cual sorá propuesto, cuando
por turno le corresponda, con arreglo al arto 5. 0 dl'l la r:eal
orden circular de 28 lle enero último (D. O. núm-. 22).

De real orden lo digo á V. K para su cpnpcimie.níQ. y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. ~J:a.

drid 27 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Navarra.

Señor Inspector general de Infantería.

Excmo. Sr.: :El Rey (q. D. g:), yen su nombre la Rei
na Regente dl;'ll Reino, ha t¡¡nido 4 bien dispon~l;.que al pri
mer teniente de Infantería, en situación de reemplazo en esto
distrito, D. ~ascual naños Torre~) $<:1 le conced~ colocacióll
en cuerpo activo, cuando por turno le corresponda.

Do real orden lo digo á V. E. par~ IU, conocimi~nto y
demas efectos. Dio8 guarde t V. E. muchos años. Ma
drid 27 de noviembre ele 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor InlOpector general de .Infantería.

I
I

~
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Excmo. Sr.: En vista de In imstnncia que V. E. cursó a
est~ Ministerio, en 12 del actual, promovida por el primer
teniente del arma do su eargo, D. Julio Nieto Galindo, soli
citando pasar á situación de reemplazo, con residencia en
e6ta corte, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del
interesado, con arreglo al arto (j. o de la real orden circl:1ar
de 28 de enero último (C. L. núm. 53).

De la de S. M. lo digo á V. E. parll. su conocimie!lto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de novi13mbre de 1891.

AzCÁRRA.GA

Señor Inspeetor gen"ral de Infantería.

Señores Capitanes generales do Castilla la Nueva y Cataluña
é Inspector general de Administración Militar.----......_---

:aESEE.VA

3.11. SECCtÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha J7 del mes actual, promovida por
el sargento primero del arma de BU cargo, licenciado abso
luto, D. J!UIB llIorán Peraita, hoy conserje de las Escuelas de
Aguirre, inBtalitdas en esta corte {calle de Alcalá núm. 86),
en súplicA del empleo de segundo t~niente de la reserva
gratuita, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
ta del Reino, no ha tenido á bien acceder á lo solicitado con
arreglo· á 10 prevenido en la ley de 10 de julio de 1885
(C. L. numo 281), reglamento para su ejecución de 10 de
octubre del mismo año (C. L. núm. 444) y real decreto de
10 de abril de 1889 (C. L. núm. 167).

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma
drid 27 de novü¡mbre de 1891.

AZCÁRRAGA.

SeñOJ; I)lspector general de Caballería.
, '.; - ....

ItETIItOS

3.1:\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia pl'omoTida por el
coronel del regimiento Cazadores de Galicia, 25 de Caballe
ria,D.' Ciríaco Hervás Escudero, en solicitud de su retiro
para 'estil: cáte, él Rey (q. D. g.),.y en su nombre la Reina
Regeritedel'Reirio, ha tenido por conveniente disponer que
el éxptesaatnóronel sea baja, por fin del presente mea, en
el árrbaáque'pertenece; expidiéndole el retiro y abonán
dosele, por la Junta de Clases Pasivas, el sueldo provisional
de 562'50 pesetas mensuales, ínterin el Con~ejo Supremo de
Gu.eifaY Máririá informa acerca de los derech08 pasivos
que, eb de:nnitiV"a, le correspondan; á cuyo efecto se le re
mite, :coti aéta fecha, la expresada solicitnd y hoja de servi
cios'del interesado.

De' real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efecMa'. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 denóviernbre de 1891.

AZCÁRRAG.A.

Señor luspector geneml de Caballería.

Sefiores Presidente del Conllejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Galicia y Castilla la Nueva é Ins
¡-¡eetor general de Administración Militar.

609

Excmo. Sr.: IIrtHondo cumplido la eelad para el retiro
el comandante del Cnadro eventual elel regimiento Rel:!erí1l,
número 2í, D. Ernest.o Ibaldi Buxó, que desea fijar su rosi
dencia en Barcelona, con opción a los beneficios que conce
de el art. 25 de la ley de presupuestos de Cuba, de 13 de
julio de 1885 (C. L. numo 295), á que se considera con dere·
cho por haber servido en Ultramar más de seis años, 01 Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente dol Reino, ha
tenido á bien acceeler a lo propuesto; disponiendo que el
referido comandante sea baja, por fin del present6 mos, en
el arma á que perfienuce; expidiéndole-el retiro y abonán
dosele, por la Delegación de Hacienda de la expresada pro
vincia, el sueldo provisional de 416'66 pesetas al mes, y por
las cajas do la Isla de Cuba la bonificación del tercio d~

dicho haber, importante 138'88 pesetas menguales, como
comprendido en la regla 2.!\ de la revl orden circular de 21
de mayo de 1889 (C. L. núm. 210), ínterin el Consejo Su
premo do Guerra y Marina informa acerca de los derechos
pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo efecto se
le remite, con esta fecha, la expresada propuesta y hoja de
servicios del interesauo.

De real ordeIllo digo á V. E. para su conocimiento y
demá~ efectos. DioF guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 'Xl de noviembl't' de 1891.

AZCÁRlU.~A

Señ.or Inspector general de Caballería.

Señore" Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Capitanes generales de Cataluña, Castilla la Vieja é Isl.
de puba é Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En yista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 19 de septiembre último, promovida por
el segundo teniente d(~ ese instituto, de reemplazo en Mála
ga, D. Alonso Almario Delgado, en solicitud de su retiro
para dicha capital, el Rey (q. D. g.), yen HU nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido por conveniente dispo.
ner que el expresado ofieial !lea baja, por fin del presente
mes, en el cuerpo á (lue pertensce; expidiéndole el retiro
y abonándosele, por la Delegación de Hacienda de dicha
provincia, el sueldo provisional de 107'25 pesetas mensua
les, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina infor
ma acerca de los deredlOs pasivos que, en definitiva, le co
rrespondan; á cuyo docto se le remite, con esta fecha, la
expresada solicitud y hoja do servicios del interesado.

De real orden lo digO. á V. E. para sil conocimiento y
demás efecto~. Dios guarde & V. E. muchos afias. Ma~

drid 27 de noviembre de 1891.
AzcÁRRAGA.

Señor Inspector general de Carabineros.

S¿fiores Presidente del Consejo Supremo de GUQrra y Marina
y Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.: En vista de lQ propuesto por V. E. ti este
Ministerio, y habiendo cumplido la edad reglamentaria para
el retiro el primor tenionte de la Comandancia de Cáceres de
ese Institut?, D.. Juan Eatévez Doburgo, que desea fijar su
residencia en Piedras Altas (Cáceres), el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina RC'gonte del Reino, ha tenido á bien dis
poner que el referido ,oficial sea baja, por fin del presento
mes, -en el clHlrpo a que porteneco¡ oxpidiéndole el retiro y
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abonándosele, por la Delegación de Hacienda de dichn pr0'
vincb, el sueldo provisional de 168'75 pesetas mensuales,
ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le corres
pondan; ti cuyo cfcc~o se le remite, con esta fecha, la hoja de
servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimionto y
demás ef<'ctos. Dios gunl'de ti V. E. muchos años. Ma
drid 28 de noviembre de 1891.

AZOÁRRAGA

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Prelridente del Con_ejo Supremo de Q.nerra y "ma,
Capitán geucrnl de Erlremadllra é InspGctor general dQ
Admitmtncron lIilita:r. .

4. ft SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que 'l. E. cursó á
e8te l\Iinisterio, con fecha 17 del mes actual,. promovida por
el tenien~e co~onel del Cuadr~ e,ventual del regimiento
Infantería Reserva núm. 63, D. Jacinto Iglesias Fernández, en
solicitud de su retiro para 'litoria, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente de! Reino, ha tenido por conve
niente disponer que el expresado teniente coronel sea baja,
por fin del presente mes, en el mma á. que pertenece; expi
diéndole el retiro y abonándosele, por la Delegación de
Hacienda de dicha capital, el sUAldo provisional de 450 pe
set,as mensuales, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y
Marina informa nCGrca de los derechos pasivos que, en de
finitiva, le correspondan; á cuyo fin se lc remite, con esta
fecha, la expresada solicitud y hoja de s0l'vicios del intore-
sade. .

De real orden 19 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E; muchos añoj;o
Madrid 27 de noviembre de 18Ul.

k,¡CJÍ..HRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Seliores Pre13id6nte del Consejo Supremo de GlWI'l"a y JIarina,
Capitán general de las Provincias VascQn.gadas é Inspec
tor general de AdministraGÍefl Militar.

Excmo. Sr.: En vista dc la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 18 del mes actual, promovida por
4Ü teniente coronel de Infantería, con destino en la Junta Su
perior Consultiva de Guerra, '"D. Andrés Brezosa Valencia, en
súplica de su retiro para esta corte, col} los beneficios que
concede el arto 25 de la ley de presupuestos de Cuba de 13
de julio de 1885 (C. L. núm. 295), á que se considera con
derecho por haber servido en Ultramar más de Beis años, el
Rey (q. D. g.), yen su nombro la Boina Regénte dol Reino,
ha tenido á bien acceder á la expresada solic~tud; d.isponien
do que el reforido teniente coronel sea baja, por fin del pre
sento mes, en el arma á que pert::mece; expidiéndole pI
retiro y abonándosele, por la. Paguduría de la Junta de Cla
sus Pa,'¡ivus, el sueldo provisional de 450 peaatas al mes, y
por las cDjas de la Isla de Cuba la bonificaci9n d'Ol tercio de
dicho habor, importantc 150 pesetas mensuales, como com
prendido en la regla 2.11. de la roal orden circular de 21 de
mayo do 1889 (C. L. núm. 210), ínterin el Consejo Supre
mo do Guerra y Marina informa acerca de los doro.ellos pu- .

sivof'l que, en dofinitiv:l, k ('(.!'re;;¡p0J1(bn; á cuyo fin p.o Ir.
remite la expresada solicituJ y hojtt de sorvieiosdel intere
sado.

De real ordenlü digo ti. \T. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dim; guarde á V. E. ~ucho$ ailOS.
Madrid 27 de noviembre dl~ 18m. .. .

Azd.RRAGA

Señor Inspector general dI) !11:antería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Castilla la JineTa é Isla de Cuba,
Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra é
Int'ipector general. de Admiaistración Militar.

---.-=-0<::--

Excmo. Sr.: En vÍ!:;ta de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fech'li 17 del mes aytual, promovida por
el teniente coronel del Cuadro: eventual 4e1 regimiento
Infantería ReBerva núm. 62, D. Matia.ll"Marín Fernández, en
solicitud de su retiro para Bilbao, elRey (q~ D. g.), yen su
nombre la Reina Regente dt,l Reino, ha tenido por conve
niente dispone!' que el exprdsa0.o t.onienta 'XlJ:oool sea naja,
por fin del prooente roes, en el arma á. que pertenece; expi
diéndole el retiro y abonándosele, por 11!.Del~ de
Hacienda «le dicha capital, el ¡meldo·· proviBione.1. do·'(50
pesetas mensuales, ínterin el Consejo Supremo do GJ;wnoay
.Marina informa acerca de los derechos pa.3iVM ql1"e. en de
finitiva, le correspondan; á cuyo fin se le remilc, con este.
fecha, la expresada solicitud J hoja d~ serviei()s del intere-

d
' .;". ¡.;•..

sa o.
De real orlen lo digo á V. E. para sn conocimieni.o y

efectos comiguientes. Dioe guarde tí. V. E. muchos años.
Madrid 'L7 de noviembre de 1891.

ÁzcÁRRAGÁ.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Con.sejo Supremo de Guerra y !llU'ina,
Capitán general de las Provincias Vascongadas é Inspec
tor general de Administración m:ili~r.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cmsó á
este Ministcrio, con fecha 13 del mes ae.tual, promovida por
el comandante del batallón Reserva de Guía núm. 5, de Ca
narias, D. Antonio Moya de los Reyes, en solicituq. de.su reti-
:ro para Cádiz, pero cobrando EUS haberes por las CfJ.ja.s de
la lEla de Cuba, el Rey (q.'D. g.), Y~n su uombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien ll,cceder á la expres.ada
so1icitudj diRponielldo, en su cOl1secueúcia, que el referido
comandante sea baja, por fin del presente mes, en el arma
á que pertenece; expidiéndole el retho y abonándQ~. por
las citadas cajaA, €'l su~do provisional de 750 pesetas men
suales, incluíélo 611 esta cantidad el aurpento de pesó fuerte
por escudo á que tiene derecho cQmo comprl;lndido en el
caso segundo del arto 1.0 <1e la real orden da 28 do s-eptiem
bre de 1858, y en la regla cuarta de la de 21 de m¡ayo de
1880 (C. L. núm. 210), ínGerin el Consejo Supremo de Gue·
rra y :Marina informa acerca ele los derechos ·pal3iv.Qs que,
en definitiva, le oorrespondan; á cuyo fin se le remite, con
esta fecha, 'la expresada solicitud y documentos jus~ificati·

vos del interesado, el cual puede residir en la Península, con
arroglo a lo dispuesto en la real Ol'den de 9 de nbvi'Ümbre
de 1859. .

De la do S. M. lo digo ti v; E. para su conocimiento y
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electos consiguientes. DioB guarde Il. V. E. mucho!'! años.
Madrid 27 de noviembre de 1891.

Azc),nnAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mal'ir¡a,
Capitanes generales de las Islas Canarias, Andalucía é
Isla de Cuba é Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. cursó á
este Ministerio, COn fecha 12 del mes actual, y habiendo
cumplido la edad reglamentaria para el retiro el comandan
te del Cuadro eventual del regimiento Infanteria Reserva nú
mero 2, D. Manuel Pérez Fernández, que desea fijar su resi·
dencia en esta corte, ei Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el
referido comandante sea baja, -por find'el presente mes, en
en el arma á que pertenece; expidiéndole el retiro y abo
nánd~sele, por la Pagadurla' den, Junta de Clases Pasivas,
el sneldo provisional de 375 pesetas mensuales, ínterin el
Consejo Súp1"6mo de Gl1etta y MarÍtla informa aC01'Ca de los
derechos pasivos que, -0fl definitiva; le corespondan; á cuyo
fin se le rcmite, con esta·fíkhii, la hoja de servicios del in
teresado.

De real orden lo digo A V. E. para su conocimiento y
efectoaeonsigtrlé'ntes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de noviembre 'de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señorf)s Presid~pt~ del Conse~oSupreinodeGuerra ¡Marina,
Capitán general de Castilla la Nueva é InsPQctor general
de AdtniniBlración ~il~tar. '

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta. que V. E. curRó
á este Ministerio, 'Con fecha 14. del mes actual, y habiendo
cumplido la edad reglamentaria para el reti:ro el comandante
del Cuadro eventualdel regimiento Infantarh Reserva mí.
mero 24,D. Eugenio Riñón Santos, que desea fijar su resi
dencia en Valencia, el Rey eq. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, há ténídci á bien disponer que el
referido comandante sea baja, por fin del presente mes, en
el arma á que pertenece; ex:pldiendole el retiro y abonán
dosele, por la Delegación de Hacienda de dicha capital, el
sueldo provisional de 375 pesetas mensuales, ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los
derechos pasi'Vos qUB, end-efinitiva, le correspondan; á cuyo
fin so le remi'tej con esta fecha, la hoja de servicios dol in
teresado,

De real ardonlo digo a V. E. para su conorimiento y
efebtós ctJnfltg?uientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 d~ no'fiembre de 1891.

AZCÁRRAOA

Sefl0r Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marína,
Cllpilián genéral do Valencia é Inspector g.enerftl de A'¡}·
mirJ.istración Militar.

Excmo. Sr. En vish de la instancia que Y. E. cmsó ú
esto Minisóerio, con fecha 12 del mes actual, promovida por
el comandante del regimiento Infantería de la Confltitución
núm. 29, D. Manuel Onieva Algar, en solicitud de su retiro
para 2;al'agoza, el Hey (q. D. g.), Yon su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido por conveniente disponer que
el expresado comandante sea baja, por fin del presente mes, '
en el arma a que pertenece; expidiéndolo el retiro y abo·
nándoselo, por la Ddegución de Íiacienda de dIcha capi~al,

el sueldo provisional de 375 pesetas mensuales, interin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca üe los
dereohos pasivos que, en definitiva, le correspondan; acuyo
fin se le remite, con esta fecha, la expresada solicitud y hoja
de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos' consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 27-de noviembre de 1891.

AzcÁnRAGA

Señor Inspector general de InfaBteria.

Señores Présidente del Consejo Snpl'e1tto de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Navarra y Aragón é In8pectol' ge
neral de Administración Militar.

,-~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. -cursó á
este Ministerio, con fecha 17 de~ mes actual, promovida por
el capitán del Cuadl'ó eventdal del regih:liento Iflf.nreria
Reserva núm. 50, D. Silverio Moreno Mar~n, en solicitud de
su retiro para Medina del ,Campo (Valladolid), el Hoy (que
Dios guarde), yen su n9mbre ia Reina Regente' der Reino,
ha tenido por conveniente di8poner que el expresado eapi
tán sea baja, por fin del presente mes, en el arma á que
pertenece; expidiéndole el retiro y abonándosele, por la De-.
legación de Hacienda de dicha capital, el ~ueldo provisio
nal de 225 pesetas mensualeR, ínterin el Consejo Supremo
de Gucrra y Marina informaacerea de los dere~hos paroivos
que, on definitiva, le correspondan; á cuyo fin se le remito,
con esta fecha, la expresada solicitud y hoja de servicios del
interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y
efectos consiguientes. 1)ios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de noviembl'efde 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Iufantería.

Señores Presidente del Consejo St1premo,dc Guerra y Marina,
Capitan general de Castilla la Vieja é Inspector general
do Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista d@ la propuesta que V. E. cursó
á este Ministerio, 'con fecha 21 de octubre último, y habien
do cumplido" la edad reglament~riapara el retiro el capitán
del Cuerpo de Estado Mayor da Plaz:as, declarado in'l.Ím por
demente, D. Antonio. Garcia Alonso, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombro la Reina Regento del Reino, ha tenido abien
disponer que el' expresado capitán sea baja, por fin del pre
sente mes, en el cuerpo á que pertenece; expidiéndolo el
retiro con el suoldo provisional de 2:'>'5 pesetas mensuales,
que se abonarán, por la Delegación de Hneienda de Santa
Cruz dI" rrenel'ife, á su 08posa Doña Micae1a Bar Tornó, que
so ha hocho cargo de él, ínterin el Consojo Supremo de
Ouerr~ y Marina illforma acorca de los derechos pasivos
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que, en definitiva, le corre¡:.pondan; á cuyo fin se le remite,
con esta fecha, la documentada propuesta del interesado.

De real orden lo digo ú V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general do Infantería.

Señores Presidente dol CODsejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de las Islas Canarias é Inspector· g~ne
mI de Administración Militar.,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este:Ministerio. con fecha 25 del mes actual, promovida por
el comandante de la escala de reserva, con destino en el Cua
dro eventual del regimiento Infantería de lieserva de Geta
fe, D. Wenceslao de Castillo-Elejaheytia y Navarro. en solici
tud de su retiro para esta co'rte,eJ:Rey (q. D~g.), yeri·su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido por conve
niente disponer que el expresado i~fe sea baja, por fin del
presente mes, en el arrna á que pertenece; expidiéndole el
retiro yabonándosele, por la Pagaduria de la Junta de Cla
ses Pasivas, el sueldo provisional de 375 pesetas mensuales,
interin el Consejo Supremo de Guerra y :Marina informa
acnea de los derechos pasiTOS quel en definitiva, le corres
pondan,á cuyo fin se le remite, con esta fecha, la expresada
solicitud y hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gUarde á V. ·E: muchüs años.
Madrid~ de noviembre de 1891.

AZ€lÁRRAGA

Señor InspectOl' general de Infanteria.

Sefiores PresideI:<te del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Citpitán general de Castilla la Nueva é Inspector general
de Adininistración Militar. '

6.& SECCl:ON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el
C~msejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 5 del
mes actual, la propuesta de retiro formulada a favor del
guardia civil Antonio Moral Caserras, ha tenido á bien con
firmar, en definitiva, el haber men~ua1de 28'13 pesetas que,
como fJeñalamiento provisional, le fué concedido por renl
orden de 1.0 de octubre último (D. O. núm. 214), y le co
rresponde con arreglo á la legislación vigente para los de su
cl~se; debiendo continuar abonándosele la expresada canti
dad porla Delegación de Hacienda de esa capital.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dema! efectos. Dios guarde á V. E. muchos años: Ma
drid '),7 d'Q noviembre dQ 1891.

AZCÁRRAGA

Señor ,Capitán general de Cataluña.

Señoros Presidente d~l Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de la Guardía Civil.

D. O. núm. 262,;

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el
Consejo Supremo ele Guerra y :Marina, al informar, en 4 del
mes actual, la propuesGa de retiro formulada á. favor del
guardia civil Pedro Rodriguez Pardo, ha tenido á bien con
firmar, en definiti,a, el haber mensual de 22'50 pesetas,
que, con señalamiento provisional, le fué concedido por real
orden de 26 de septiembre último (D. O. núm. 210), y le
corresponde con arreglo á. "la legislación vigente para los
de su clase; debiendo continuar abonandosele la expresada
cantidad por la Delegación de Hacienda de Almeda.

De real orden lo digo á V. E. para IIU conocimiento y
demás efectos. Dios guarue á V. E. muchos i!lfio's. Madrid
'Xl de noviembre de 1891. "

AzCÁRRAGA

f;eñor Capitán general de Granada...
Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marfua

é Inspector general de la Guardia Civil.

- ....
SUELDOS, IUllE:aES y GRATIFIOACIQNES

iO.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En "Vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 20 de julio último, promovida por el ca
pitán del Cuadro eventual del regimiento Reserv-a de Ca
ballería núm. 10, D. Salvador Guerra Martín. en solicitud de
relief y abono de sus sueldos correspondientes á los meses
de noviembre á el'lero últimos, ambos inclusive, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina RegtlUte del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, ha tenido á bien acceder á lo que
se solicita; debiendo hacer la reclamación de dichós habe
res el citado regimiento de Reserva, por adicional al·mes de
junio del presente año~ debidamente documentada y antes
de que termine el periodo de ampliación del presupuesto
de 1890-91.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Bios guarde á V. E. lLuchos años. Ma
drid 'Xl de noviembre de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curlló
á €lste Ministerio, en 11 de agosto, último, promovida por el
segundo teniente del cuadro &ventual del ·tercer batallón del
regimiento Infantería de Canarias núm. 43, D. Isidoro Blan
co Carroza, en solicitud de abono de los haberes de di
ciembre de 1889 á marzo de 1890, ambos inclusive, tiempo
que permaneció en e~pectación de destino como regresado
de Ultramar, siend0 sargento 1.0, el Rey (q. D. g.). Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por la Inspección General de Administración :Mili
tar, ha tenido á bien acceder ti lo que se solicita, por hallar
se comprendido el recurrente en los preceptos de la real or
den de 24 de junio último (C. L. núm. 240); debiendo hacer
la reclamación de dichos haberes el cuadro de l'eclutamien.
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to de Palencia núm. 67, por adicional al ejercicio cenado
de 1889-90, é incluirsc su importe, previa liquidación, en
el capitulo de Obligaciones que ca1'ecen de crédito legislativo,
dcl primer proyecto de presupuesto quc se redacte.

Do real orden lo digo tí V.}j. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E: muchos añ03. Ma
<hiel 27 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Seflor Insp{)étor general de Infante~ía.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V: E. cursó a
egte Ministerio, en 10 de ~¡gosto último, promovida poi' el
¡>argento del regimiento Infantería de Zamora núm. 8, Juan
García Casanova, en solicitud de abono del haber que le co
rrespondió en el mes de septiembre de 1889, durante el cual
disfrutó de licencia por asuntúS propiüs, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo informado p<,r la InspeccióI;l General de Administración
Militar, ba tenido á bien resolver que el recurrente tienc
derecho á la mitad de BU háber en el mes referido, con árre
glo á la real orden de 12 de múyo último (C. L. núm. 184);
debiendo practi.carse la reélamación por el regimiento cita
do, en adicional al ejercicio de 188f'-90, é incluirle su im
porte, previa liquidación, en el capitulo de Obligaciones que
cm-ecen de N"Mito legislativo, del primer proyecto de presu
puesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V ..E. muchos añoE'. ~Ia

drid 27 de noviembre de 18Dl.

Azd.RRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración ~Ii1itar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
aste Ministerio, en 12 de agol5to ultimo, solicitando se auto
rice al regimiento de Artillería de ~itio, para reclamar, en
adicional al ejercicio cerrado de 1889-90, la cantidad de 450
pesetas que, por error involuntario, dejó de reclamarse du
rante los meBes de octubre de 1889 ti junio de 1890, ambos
inclusive, como diferencias de sueldo del médico mayor
personal D. Eloy Díaz nassou, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Roino,.de acuerdo con lo informa
do por la Inspección General de Administración Militar, ha
tenido á bien acceder Él lo que se solicita; disponiendo, al
propio tiempo, que el importe de dicha adicional se incluya
en el capitulo de Obligaciones .que carecen de crédito legislativo,
del primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo a V. E. para sn conocimiento y
demas erectos. Dios gunrde ti. V. E. muchos años. Madrid
27 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Sefior Inspector general do Artillería.

Señor Inspector general do Adminístración Militar.-_._....-_.__ .

SUMINISTROS

fü. a SECCrON

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. remitió
tÍ este JHinisterio, con sucscrito ele 27 de julio último, ins
truido en el batallón Cazadores ele E¡:tella núm. 14, en tWC

rÍguación dol responsable al pago de 800 pares do alparga
tas, ext,raiclas en la plaza de Logroño el año 1874, 01 Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regento del Reino, de
acuerdo con lo inrormado por el Consejo Supremo de Gue·
rra y Marina, en 4 del mes actual, ha tenido á, bien dedarar
irresponsables á los perceptores y al cuerpo referido, en
atención á las especiales circunstancias ele la campafl!\ en
que tu,o lugar el suministro.

De real orden lo digo AV. E. para BU 6onocimÍlmto y
demas dectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 11a
drid27 de noviembre de 1891.

AZCÁl<RAGA

Sc5.6r Capitan general de las Provincias Vasco~gad~·s.

Señores Presidente dol Consejo Supremo de Guerra y Marína
é Inspectores generales de Infantería y Administración Mi
litar.

...",...,..........._ ...-N"....... ••...•-

SUl'ERNU1!ERAEIOS

3.a SECCIÓN

Excmo. Sr. ~ En vista de la instancia que Y. E. cursó á
este Ministerio, en 13 elel mes actual, promovida por el pri
mer teniente del regimiento Cazadores de Villarroble§.o, Don
José Nogueras Frías, en súplica de pasar á la situación de su
pernumerario, sin sueldo, con residencia en Jaén, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino; ha
tenido tí bien acceder á lo solicitado; quedando agregado, se
gún propone V. E., al regimiento Reserva núm. 10, con arre
glo tí lo prevenido en los artículofl 1.0 y 17 del real decreto
de 2 ele agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

Do real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectoM. Dios guard8 ti V. E. muchos uños. :Ma
drid 27 d~ noviembre de 1891.

AZCARRAGA'

Señor Inspector general de Caballería.

Señoros Capitanes generales de Granada y i\,ndalucía é 111(;

pector gencral de Administración 1'lIilítar.

4. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qne V. E. cursó á
este Ministerio, en 16 del mes actual, promovida por, el ca
pitan del arlUa de su cargo, D. José Payá Vídal, solicitando
pas:ar á situación de supcrnumerario, sin sueldo, con resi
doncia en esta corte y Paris (Francia), el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Heina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder ala petición del interesado, con arreglo álo preve·
l1ido en la real orden de 27 de noviembre de 1890 (C. L. nú
mero 2GG).

1 De la de S. M. lo digo h V. }'}. para su conocimiento y
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l
Anacleto Nocedal Landabaso)

Regto. delReynú- Leandro Ruiz Alonso ¡Cuba.
mero 1. ....... José Gutiérrez Larrazáb~l..}

Basilio Zabala A~uria 'IFilipina~.
, Pedro Caso Vald~s., PuertoRlCo.

Jenaro Muñoz Tejada ...•..
Domingo QueMda Rabé .
Pedro Méndez Gálv6z , .•
Tomás Azorey .Marlínez. , ..
Manuel López Montul .
Manuel Alfaro Lobo , .

Rejp;o. :.ae.la-Rtin&.,J.o¡¡&.Glt,ro AlVfU'(lZ."••••••••

núm, 2 José Otero López .
Joaquín Padilla Meléndez ..
Pedro Castillo Trigueros.. "
José Muñoz Galante." ....
Romualdo Martinez Moreno.
Fral1l.:isco Villarcosa Amuedo

\
Diego Galera Lugo .. , .
Manuel Vergara Gómez.. , ..

" (Agapito Fernández Rodri-

Re~o. del Princi-'E~li~ M~;tí~e~'R~ir~~:
pe núm. 3..... /Benito Garrote Bernardo...

D. Esteban Fernández Ro--
, driguez ..•........... : . ",

R gto d l Pr' fFulgencio Arroyo Grulla., ..
e . e a 111- Francisco Vera Escribano... uba.
cesa núm. 4 Miguel Pardo Sánchez .

IPedro Facet Pérez ....• , .
Saturnino Sabirón Palo,.. .
Ramón Zugasti Iribarren ...
Domingo Vizansll.Y·Serrano.

Regto. del Infante Mariano Andrés Esteban•..
número 5 Tomas Tirado Lorénz .

Juan Flores PascuaL ...•..
Benjamín San Agustin .
Julián Domi.guez Garcia .
José Camuña Blanco .

Reg/;o. de zamoral '
número 8 Pedro Fuentes Fernández .

Manuel García Pudei. , .
Maximino Avilleira Canavás
Antonio"Estero Becerra .
Antonio García Garda .

R gt d S . Miguel Canela Barjimoca .
e o. e Orla F . "..' 'D~ 'tÚ 9 ; ranCISCO Hl.arIn -'-"'1Ul ez ... , .
n mero Juan Gómez Hernandez. , , '1

Ramiro Fern:,mdez Vega .
Julio Ramón Pacheco .
Antonio Fe~rei1'o Péroz " ¡Puerto Rico.
Pedro A1'agon Vega )

, \José García Martínez \
Regto. de Córdoba Gabriel Martín Valdivia .

núm. 10 '/Juan Motltesinos Caper.. " .
Juan Torres Arévalo .

Regto. de San Fer-
nando núm. 11. Julián Moya Jiménez .... _.'

Regto. de Zarago- " '
za núm. 12 .... Juan Romero Garcia , ,Cuba.

Regto. de MallorcatVic~mte 'J;'!elles 801'0110 \
'13 Jase Archrles Andrés.•.....

numo Ramón Tamadt Vivanco .
Regto. de Extre-IPedro Martinez Barreda .

maduranúm.15(Joaquín Cruz Gordillo ...• ,

(

Jasé Loza~ Martinez .....••. /
José Martmez Artero...•...

R t d B b ' Juan Snnchez Granero...... !pueJ'toRiCo;
eg O. e 01' on J . ¡J' Al). F'l', . , "

Ú
1'"' ,ose el"ez c<tzar 1111l1ldR.

n m. , (Clemente l\Ial'tiuC'z }
Antonio Guillén Pedrosa Cuba.
Rafael Garcia Mena.••••...
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demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma- 1
drid 27 de noviembre de 1891. ,

INSPECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

LICENCIAS

P"{mdergast

Excmo. St-ñor Inspector general de Administracion Militar.

Excmos. Señores Capitanes generales de Castilla la Vieja y
Castilla la Nueva y Señor Coroúel Director de la Academia
de Aplicación.

El Inspector General,

Pdrno de Rivera

PASES Á. ULTI1.AYAR

Excrnos. Sres. Capitanes generales de los Distritos de la Pe
nímmla y de Ultramar, Lnspector general de Administra
ción Militar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

INSPECCIÓN GENER4L DE INFANTERÍA

..-.. -

Circulm·. Excmo. Sr.: En uso de las atribuciones que
me confiere la real orden de 5 de noviembre de 1887 (Colec
ción Legislatim núm. 458), yen harmoníaeon lo dispuesto
en la de 15 de septiembre último (D. O. núm. 200), he teni
do por convenir¡mte conceder el pase á continuar sus servicios
en los distritos de Ultramar que se expresan, á los 218 sol
dados pertenecienterl á 108 cU\lrpos del arma á mi cargo, que
lo tienen solicitado, y que figuran en b siguiente relación,
queempiezl!. con Anacleto Nocedal Landavaso, y termina con
Valentía Sáinz Salmerón.

En su vista, los señores primero! jefes de los cuerpos á
ql1e pertenecen los referidos individuos, solicitarán desde
luego de las :w'toridades respectivas la incorporación de és
tos á los Depósitos de embarque correspondientes, dispo
niendo la baja de los mismos en sus cuerpos, por fin del
mes de la fecha.

, Dios guarde :i V. E. muchos años. Madrid 28 de no
viembre de 1891.

Excmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me es
tán conferidas por real orden de 8 de mayo de 1890 (C. L. nú
mero 142), concedo un mes de licencia, por enfermo, para
Segovia, al alférez alumno de la Acade~ia de Aplicación del
arma de mi cargo, D. Emilio Serrano y.J.iméllM, ,que rlolicita
la licencia-eI;l instanciaaoompañadadel oportuno certifica
do facultativo.

'Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid 27 de no-,
viembre de 1891. '

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanelil generales de Valencia y Castilla la Nueva
é Inspector general de AdminillÍl'ación Militar.

C[ReULARES y DISPOSICIONES
lE LA SUBSECRETARIA YDK LAS 1Ns,PlCCWHES GKnULFS
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Regto. de Galicia\R~lfino ~lilrcos Díuz; ¡CUba.

núm. 19...... .'Flo;ontll1ü l\IurgUla Mar- .
( till ' Puerto RICO
I Juan Pons Molia _1

I
Ramón Pérez Donot..•.... ·ICuba.
Guillermo Vidal Oliver.•.•.
Ba:tolóm~Fiol Mateo .•.... ·l~~l~rt.oRi'co.
J me. PmgróB Más.•. , , ] JlJpmas.

Rcgto. de Gnada-M~uel Tur Tur Cuba.
laj ara núm. 20. \Vigento Prats Prata: IP e:t R'

Cnstóbal Salard. Carretero .. \ u r o lCO.
Ramón Fons Olivir ¡Cuba.
Sebastiáu Coll Bennacor )
FrariciEco Camanez Villalba. ¡Filipinas.
Fra~i~co Millán Torréns .. '.

Regto. de Gerona~A.J;)."t?)1iO Soro G~rcía .....•. \
núm 22' Al.eJo Zanuy GUlllla '/;, .. , , ., Pedro Lardiee Martínez .

José Benítez Guerrero .
'. JUl'lll Soto Reyes .

Juan Casas Bosch "jCUba.
Regto. de Navárra Diego Lozano Reyes .

núm. 25., .•..• Antonio Blanes Benavént .
S~hador Puig Marqués...•.
:Eduardo Casa8 Ordóñez ....
Migucl Font Tenas. .., •..•

RegLO. de Albuera{ . '1
núm. 26 'IJPl3é C.erveró Clemente .. , .. Puerto Rico

Rcgto. de Cuenca
núm. 27 , Melit6n Ggrcia Callejas Cuba.

Aniceto Ceide Fernández .. , Puerto Rico
Antonio Tejeiro Carballo .
Francisco Souto Capón .
José 'López la Penela , .
José Grueira Nava., .
José Quéller Díaz.•.. " .

Regto de la Leal- José Jfernández Tejeiro .
tad núm. 30•.. Manuel :M~ndez ~odrígu~z..

Ramón PrIeto 1I1mlgaya .
Jesús Rivas Queller Cuba.
Bonifacio Salgado Garcia .
Ricardo Prieto Paz .
Francisco Antón Fel'l1ández.
José María Fernández .
Franci8co Freire Vigo .

\
Nicolás Ortíz Garda ..•....

Regto. deIsabel II Baldomero Gonzáloz Rodri-

núm. 32 (Za~~;;a·s·Á~~gó~·éi;d~r~·.::: ¡Filipinas.
Regto. de Toled01

núm. 35 José Vázquez Rodríguez .
\Manuel Paz Inoógnito .

Regto. de Murcia Emilio Rodríguez López .
núm:37 .)M~nuelSot? Reigosa .

. (DIego Rodnguez Canto..•..

\

JOSé Ibáñoz Vilchez ' .
José Alonso Martín .

. Miguel Vega Aguado Cuba.
Regto. de Málaga Rica.rdo Merlo Pérez .

núm. 40 Me.n)l~l Ma~tín ~arcia .

/

pedro,Aremlla Gallardo .
Jo{¡quin Burgofl Muñaz .
Alfonso Carrero EspinoBu .

,José Ruiz t:3ánchez .
\Diega Vilches Ugarte ...•.

Regto. de Cava- Gregario Aparicio Villa-}
danga núm. 41.1 nueva .•.......•.....•.. Filipinas.

Victoriano Ledesron Rodas
Regto de Balea.\Bernardino Inés Plata ....... ¡CUba.

tes ~1úrn. 42.... l~oaqu.ín Serrador deLCid.•. Filipinas:
1<r:11108co Lópoz Patmo.... /Puerto RlCo

Regto. de TetuáníHicarda Usó ralatsL ..•... 'l
núm. 47 (Jo~é Pérez Vl1a d\Cuba.

Jlume Fel'ri Broseta. . •...•

I .
Ro to do E~ nñalFranCÍsco Salano Sevilla .•.}.

gl' . 48 p. • Mariano f::)an Mateo Alcázar. Cuba.
Il 1m. . ¡Juan Garc:ia Sánchez .

¡Santiago l\Iarín Gil. \
IBIas Manch~do García ...• .1 .
'1 Alfredo Fralle García ;Puerto RlOO
Apolinar Heránz Jiménez •. )

\

I<\wstif10 CoUantes Aprea ..
Si1verio Martín Martínez, •. ~,
Gerludo Pérez Bustamente.. Cuba.
FilibertuPlá Vidal ........

R -1- d' 'A d 1 Miguel Jiménez Rodriguez . ¡Puerto Rico
e¡,;.o. e n a 11- V' t M.+' Mcía núm. 5,5 .. \ l~n e ~ 8hU1ez 1 a.res .. " )

\Juho Hernández González.. (¡Juan López GonzMez ~Cuba.
Buenaventura Puntaque Pe-) .

Ju~~l~a&;á;Ús~~~·Di~;.::::: )Puerto Rico
Sivestre Blazq~lez García .. .)

: Pascual Pérez Garda / .
, José Sabater Puyal. .....•.
. FranóscQ Alcaide Máñez ... i Filipinu~.

, 1Franci5co Gili.hert Tomás. ;\
Regto. de GuipúzJJoaqUín Sierra Rotllón: .•.•

coa núm. 57 .... Fermín Pe1E'grín TOdOPIe•.• /
¡Matías Busquet Nesta.... , .
,Pedro Mil' H.obesta ...••.....
IJosé .Mosqnera Chico .

\

Ramón Esperante ........• Cuba
José Ferreiro Blanco. . . . . . . .
José Calvo Gerpe .
Ricardo Saavedta Incógnito.

Regto. de Lu;ón,D0ID.\ugo Blaneop?u\~ \
número 58 .... Hamon Garda Incogmuo /

j'COl1,stantino Arcs·Garcia ¡Puerto Rico.
JORO Romero H.omero '" \

¡Juan l\1i1lánparada /
1Hogelio Dea!! Calo......•..
l\1:muel Torres Rodeiro .....

\

LUiS Belt~án Aroca.: •..... Cuba.
H.afael Al'lza HerenCIa .

Rogto. de AlnvaAntanio Ramirez Medina .
número 60....¡Antonio Milla. Velaseo .

Manuel PedraJn Crespo .
José Osuna Aguilera : •..

¡Juan Gamero Adame /
Regto. do Ceuta~SalvfldorBetis S~lis " Filipinas.

nÚmero 61 )José Alonso Talens { ,
\Roberto Gon.zález Lloret ,
JOBe Gil Prieto ..
Marcelino Goyón Salvador..

B 'n C z do' s d \Adolfo García Basallo .
o . a a le e V' t' G 'B 11 t1\1 d .d' 2 le Ol'lano arma a es eros

. a 1'1 numo '¡Eustaquio Mací~s Miguel. ..
I EduardO Calderón Serna .
IAngel Rafael Román, .

ldero de Barcelo_\Lucí~no ~ormúclez Aguirre.
na nún: 3 ',Hamon Cáncer Er~s .

~. . . i .(Pascual Llera Estarregui. .' Cuba.
PrudencIo MaJ'Ín Pellejero ..

\.

santiago Herw'mdez Picón ..
J\Innuel CéllUerón Huerta .
José Alonso Moreda .
Silvestre Estévez Gonzalez,.

Idem de Bal'bu8- 'Fedcrico HC':rnándóz Rodrí·
tro núm. '1.. "1 guez .

Francisco Matalll1 del Río ..
Juan Verdejo Zurita ,
J osó do Santa Teresa do In

Iglesia !lfilipinul'.
IHaimundo MoJinn Azores .. /

!dom· de Tarifa'~ll1d~o Mora Ocam12?" .•.. Cuba.
núm. 5 f(~abnol Rodríguez 81Orra {

.Pedro Cabanillrt MuflOZ \

Distritos,
,¡ que

son destinudos

KOMBRESCuerpos
I
I Distritos

a que
sou qestinados

KO~.mRESCuerpos
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Cuerpos :KO:1.IBRl·:S Distritos
lÍ que

son destinados

:RECLUTAMI:ENTO 1" REEMPLAZO DEL EJ'É:RCITO

INSPECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Eón. Caz. de Alba¡ . ¡
de Tormes 8 Fausto l\fartinez Ruiz '

Idel~ de Arapilesl~anie~RieE'i3~ Hern;'l:1dez ; 1

numo D..•...• (~uzano CecIlIa Iglc51as .•...Cuba.

Idem do laR K~'-I· \
vas núm. 10... Benito Rodríguez B:meñadaJ

Ideul de Segorbo . I
núm. 12 ¡castro Gallego Otero PuertoB.ico.

Idem de Mérida 1 .
núm. 13 Luis Martinez Sánchez Cuba.

Idem de Alfon-\Felipe Rulí Bastóm....•.. )Puerto Rico
~o XII núm. 15(Venancio BergueralMartinez~ .

\
Salusi.iano de Vega Tejero.. iCuba .

lelem de Reus nú-Ramón Conde Garda .•.... \ .
mero 16 ~.Maximiliallo Quintanillal

I Alonso ,' )Puerto Rico.
lelem de la Haba-l I

na núm. 18.•..
1
Valentin Sáinz Salmerón... CulJa.

Madrid 28 úe noviembre de 1891.

Primo de Rive1"a

•

Circular. Para cumpEn:cntar lo pre,enido en la real or
den circular de 18 dol actuul (D. O. .núm. 254), los señores
primeros jefes de les cuerp(.'B se servirán remitir a esta Ins
pección General, en los p:'Íllleros días dol próximo mes de
diciembre, una robeión üel11úmcro do reclutas del último
reemplazo que 80 hallan 011 uso de licencia ilimitada por
exceso de fuerza, como comprendidos·en el art.7.0 de la
Nal orden circular de 7 de ftbroro ultimo (D. O. numo 29).

Dioa guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de no
viembre de 1891.

El Inspector general

Preflde1'gast

Soñor.....

~-_..-------- ._.--_._._._.~-~~~~-


